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CONTRATO DE COMODATO N9 Cfl4-2O19 CEI.EBRADO ENTRE EL BANCO INMOBILIARIO DE
FLoRIDABIJ"cAy LA cAsA DE IA cuLTuRA pIEDRA DEI.soi. DEL riiuNlclplo DE

FLORIDABLANCA     ,

Entre   los   suscritos   a   sdber,    por   una   parte,   BANCO   INMOBIMRIO   DE   FLORIDABtANCA,
identificado  con  el  NIT  900015871-9,  representado  legalmente  LAuRA  CAROLINA  MANRIQUE
BECERRA, identif¡cada c:on la cédula de ciudadanía número 63.450.201 expedida en Floridablanca,
nombrada  mediqnté  Decreto  MunicipaI  N9  0018  de  O4  de  Enero  de  2016,  y  posesiondda  en  la
misriia  fecha,  fclcultada  para  contratar  según  Acuerdo  de  Junta  Diretiiva  N9  004  de  21  de
D¡ciembre de 2018, por una parte, qu¡en en.adelante se denominará el COMODA^ITE, y por la c)tra

parte,  Ia  CASA DE  LA CuLluRA PIEDRA  DEl_ SOL del  Munic'ipio  de  Floridablanca,  entidad  pública
mun¡cipal  identificado con eI NIT 800219006-8, Representada Legalmenté por su Di'rector General
JORGE   ENRIQuE   GUALDRON   MAHTINEZ,   'Iden±if¡ccldo   con   la   cédula   de   ciudadanía   número
i.098,687.798  de  Bucaramanga, ,nombrado  mediante  decreto  O250  del  13  de  jun¡o  de  2019  y
posesionado mediante acta No. 0189 deI 14 dejunio de 2019 y facultddo por cicuerdo de consejo
directivo   Nc).   002   de   2018         quien   para   efectos   del   presente   contrato   se   denominará
COMODATARIO,   hemos   decidido   ceJebrar  el   presente  contrato   de , COMODATO,   previas   las
siguientes  corisidéraciones: 1)  Que,.aI  Banco  lnmob¡liario  de  Floridablanca  de  conSormidad''a  lo
establecido en el Acuerdo MunicipaI- 016 de 2004 lecorresponde la administración y cuidado de los
bienes   inmuebles   de   propiedad   del   municipio   de   Floridablanca.   2)   Actualmente   el   Banco
Inmobiliario   de   Floridablanca   tiene  a   su   cargo   un   bien   inmueble   de   equipamieh±o   urbano
clasificado como equipamiento institucional o dotacional,  ubicada en  un área  cesión  identificada
con el número pred¡al O1-01-0066-0001J]00 de propiedad del municipio de Floridablanca, cedida
medíante escrjtura públicci No. 280 del 28febrero de 2005 de la Notaria única de Floridablanca y

folio inmob¡Iiario 300-92714,   cuya  construcción consta  de:  Una  edificación de  un solo  piso,  que
cuentcI_con ocho (8)  habitac¡ones grandes y cinco (5) auxiliares,  cídemás de baños privados en la
mayor parte de las hab-ftaciones. La cclnstrucc¡ón cuenta con una cubiei+a en madera y sus muros
son en bahareque ytapia pisada, en su antejardín ex¡ste una fuente en piedra y caI¡zd_ En el predio
existe un escend¡rio con taríma, y una plaza de presenta¢ión:, en la 2ona baja contigua al escenario
existe un salón ablerto con dos baterías de baños, que tienen cuatro sanitar¡os con sus respectivcii

puertas en el de mujeres y dos sanitarios con sus respectivas puertas para hombres. EI área tstal
del   predio  es, de  9.090  metros  cuadrados  aproximadamente.   3)   De  acuerdo  a   lo  anter¡or,
considerclndo  que  eI  Bclnco  lnmobiI¡ario  de  FloridtJblanca  en cumplimiento del  acuerdo  municipal
016 de 2004tiene la custodicl, el mantenimiento y protección de todos los predios del munic¡pio, se
tiene la necesidcld de entregarlo a una organ¡zación sin ánimo de lucro o a entidades públicas que
asuma su  admin¡strac¡ón,  mantenimiento y dotación,  con  la  condlción que garantice el cicceso y
distrute  del  mismo  por  parte  de  la  comunidad,  Io  cual  se  logra  mádiante  la  celebración  del
presente  contrato  de  comodato  o  préstamo  en  uso,  qÜ,e Se  regirá  por  las  siguientes  cláusulas:
CIÁuSuLA  PRIMERA.  OBJETO:  "EL  BANCO  INMOBILIARIO  DE  FLORIDABLANCA  HACE   ENTREGA

REAL Y MATERIAL A TITuLO  DE COMODATO, O PRESTAMO  EN  uSO,  DE  LA CASA PARAGÜlTAS DE

PROPIEDAD     DEL     MuNICIPIO     DE     FLORIDABLANCA     DE     PROPIEDAD     DEL     MuNICIPIO     DE

FLORIDABLÑNCA''.  PARAGRAFO:  EL BIEN SE DESCRIBE  DE  LA SIGulENTE  MANERA:  una  edif¡cac¡ón

de un solo piso,  que cuenta con ocho (8)  habftaciones grandes y c¡nco  (5) auxiliclres, además de
baños privados en la mayor parte de las habitaciones. La-construóción cuenta con una cubierta en
madera y sus muros son en bahareque y tap¡a pisada, en su antejardín existe una fuente en piedra
y caliza.  En el predio existe un escenario con tarima, y una plaza de presentación, en la zona bcüa
contigua  al  escenario  existe  un  salón  abierto  con  dos  baterías  de  baños,  que  tienen  cuatro
sanitarios con sus;especlivas puertas en el de mujeres y dos sanitarios con sus respectlvas puerta§

ara hombres, cuenta con s.ervicios públicos agua y luz con sus respectivos contadores, aprobados
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por las respectivas  entidades de servic¡os  públicos.  Predio denominado  Lote  3  Paragüitas_que se
encuentra  ubicado  sn,el  municip¡o  de  Florídablanca,  departamento  de  Santander, junto  con  la
casa de tap¡as,  maberp y tej_as due co_mprende la z:nd i,del  plano, con un área :;oximada de
9.90 metrbs cuadradós al¡riderado así:  por el frente u occidente, en IÍnea curva y partiendo de un
mojón, en ciento catorce metros (114 mts), sigulendo alambrado y un muro de contención, con la
carretera  Bucaramanga-Floridclblanca,.  Por el,sur,  en  longitud  de ochentá y  cinco  metros  (85,00
mts)   y   siguiendo'',una   línea   quebrada   con   muro   de   contención   con   la.  antigua   carretera-
Bucaramanga - Fl'oridabla'nca; hasta encontrar un mojón que lo divide del lote numero dos (2); Por
el  oriente,  partiendo  de¡  mqjón  anterior y siguiendo  un  muro  de  c¡erre en  línea  recta  de  cienio
cuatro.metros -cán  c¡ncuenta  centímetros  (104,50  mts),  hasta  encontrar otro  mo¡ón.co:  el  lote
nuhiero dos  (2);Por el  norte,  del  apter¡ormojón y s¡gúiendo  ún  murb  de  cierré  d;e se±enta _y  dos  _
metros, q2,00 mts) hasia encontra; el mojón inic¡al én línea recta, Iinda;do,con el 'lbte num:ro dos
(2). Si, identifica  en  el catastrci con._el  número OLO1-0066-0001JJOO y  le éorresponde  el folio dg
matrícula  inmobiliaria  número  300-92714 aAUSULA  SEGuNDA:ALCANCE  DEI.  OBJETO.  El  bíen -
dado'.en   comodato   es   de   disposicióm exclusiva   deI   Banco   lnmobiliario   de   Floridablanca,   :e
encuentra  libre de todo gravamen,  embargo,  pleitos pendientes,, Iimitaciones de dominio y uso o
condiciones   reso!utorias.   La   entrega   del_bien.se_  hará   una   vez   cu-mplidos   los   requisitos  -de

perfecc¡onamiento y ejecuc¡ón,  meá¡ante docume;to donde conste el i;ventarjo y el ístado real
del  bieñ objeto de somodgto.  CIAuSulA TERCERA:  DESTINACION Y uSO AuTORIZADO DEL BIEN:
El  b,ien  odjeto  deI-presehte.cpntrato  de  comodato  debe  emplear el  bien  inmueble  jar?  el  úso
corivenido,  comó  Ja. promoción ,de  actividades  e  investigaciones  tendientes  a  la  comjresión  y
d¡fus¡ón 'del  sidn'q¡cado  de  la  cultura  a  part¡r de  las  art:s  a  cargo  de  la  CASA  DE  IA ¿uLTu¡A
riIEDRA  DE[  ¡Oi y  _con. destino  dl  uso,- goce  y  servic¡o  a  la  coLunidad,én  general.  CtAIJSuLÁ
CuARTA - Vil4!gi; -Pq,rd tp_dos  los efect:s,Jeülles y f¡scales,  eI  Comodatar¡;en  su  cond¡ción de
entidad   públiccl.que   asdñie   el   comodato.. o   préstamo   én   uso   del   predio  formalizará   sus

presupúestos   en   aras   de  vehr   por   lá   conseriac¡ón   y.manten¡m¡entó 'del   irimueble  y     éllo
cons.¡.-der?pdq. due  pára  el  p;esen-te  contrato  de  comoáato  o préstamÓ. en  uso,  no  se_ esiablec,iá
valór ec'onóhiico  alguno y  por ende  _no  se  requiere  afectar  el  presupuesto  general  de  ingresó;s,

gastos 'y  apropia:¡-:nes  de¡  Banco  I;mob¡Iiar¡:  de  FI:ridablan;a  de-Ia  vige;cia  fiscaI  20f8:  ' N-o
obstante, el tomador debe garantizar el mantenimiento de las instc(Iac¡ones, su dotdción, pdgo de
serv¡clos  y  seduridad  mensuales,  al   igual  que  lcls  salarios  y  prestaciones  sociales  díl  personaI
contraiado el cual'se entlende está vinculado al rubro de,mantenimíento. Con base en lo anterlor,
no  se  tendrá  qui  cancelar  MENSUALMENTE  nlnguna  suma  de  dlnero,  pordue  esté  contratt  ;e
celeb;a 'con una ent¡dad públ¡ca, es dec¡r, el presánte Contrato és de carácter gratu¡to.  CLAuSuIA '
QuINT:A - DECLARACIONES DEL CONTRATIST:A:  El contratlsta hace las slguientes declaraciones: 1.    '-'.
Cono?e  y  a_cepta. Ios   Documenfos  deI   Proceso.  2.  Se  encuentra   debidclmente-facultado  parcI
suscrib¡r  el' pre:?nte_Contrato._ 3.   EI  Contratista  al   momento  de   la  célebrac¡ón  del   pres'ente      .,
Contrato d?_comod:to no se e_ncuentra en n¡ngLma causal de ¡nhabiI¡dad,  ¡ncompat¡bilid:d de las

previstas  ¿or  la  constituc¡ón _y  lg  ley.  4. _EI.áontratista  está  a  paz.y  s;Ivo  co; su_s  obI¡gac¡ones,     ,.
Iaborples_frenié a.I Sistema d: s:guridad :ocial integral.  5,  EI C:n?r:t¡stá dúrante I_a ejecLción del' ---

presénte -Contratb ;eaI¡zará tod;í las actividades ;ecesar¡as ,pará el cu¡dado,  mante;im¡ento -'deI    _
b¡en  ¡nmueble  objetp  del  prese_;te  contrato_  6.  EI  Contrati:ta- manifiesta.¿ue  los.  recurs]'s  que
componen   su   ¡dtr¡monio   no   provieneri   de.Iavado   de   activos,  ,financiación   del   terrorifmo,
narcotráficb,  caplación  ilegal  de  d¡neros.-y  en  general  de  cualquier  actividad' ¡lícita;  de 'igual
manera manifi'esta qúe los recursos rec¡bidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a
ninguna  de_  Ias  actividades  antes  descritas.  7.   EI  Contratista  se  compromete  d  no  cóntratar
menores  de'  edad  para"el   ejerc¡cio  del  ,objeto  contractuaI;así  como  a   no   perm¡tir  que  'se
subcontrate a men:res de ed:d para taI¿s efictos, dando abl¡cac¡ón a la Resoluc¡ón 1677 d'e 2008
deI  Ministerio  de  la  Protección  Social  y  !os  Pactos,  Convenios  y  Convenciones  lnternaci'onales
ratificados por Colomb¡a, sobre los derechos de los niños.  CLÁuSuIA SEXTA - PIAZO: El  presente
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contrato tendrá  una  durac¡ón  o término de  e¡ecución  de CINCO AÑOS (5)  calenda;io,  contado  a

part¡r  de  la  fecha   establecida  en  el   acta   de  ¡n¡cio.   aáuSuIA  SÉPriIMA  -  DERE¿HOS  DEL-CONTRATISTÁ: Recibir los bienes objeto  del  contrato para  su  uso y goce a título de comodato  o

préstamo   en    uso,    durante   el    plazo   del   Contrato.   CLAUSULA   OCTAVA   -   OBLIGACIONES
PAHTICULARES  O   ESPEtiFICAS  DEL  CO^lTRATISTA  O   COMODAmRIO:   En  vjriud   de!   presente
contrato el comodato se obliga, a:  1. Proteger la integridad del bien inmueble de uso públlco y su
destinación para la cual fue construido.   2.   Gclrantizar la movilidad general y el disfrute colectivo,
de  los  espqcios  públicos  destinados  en  el  predio. para  tal  fin.  3.  Realizar  il  mantenimiento  y
recuperacióh  del  inmueble  equ¡pamiento  institucional  o  dotacional,  bien  de  uso  público,  no  sólo

para  mejorarlo sino también  para  evitc" su  deterioro  a  causa  del  pasci  del  tiempo_  4.    Deberá
cáñlrse  al  cumplimíento  de  las  normas  de  policía,  de  convivenc¡a  y seguridad  ¢iudadana.  5.  De
acuerdo  a  los  horarios  establecidos  por la  entidad  públ'Ica  para  e¡  de:arrollo  de  las  act¡vldades
acordes c;n la función que le compeien y en concoriancia c:n eI Plan de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al
se  debe  garantizar  y  permltir  el  uso  y  diSrute  de  las  instalac¡ones  del   bien  de  uso   públlco
destinado?,_en el jnmueble para tal fin a  la comunidad en general. 6. Realizar el mantenimiento y
recupera:í¿n de las zonas jerdes e;istentes en el pred¡o. 7:El contratista no podrá realizar soPre :l
bien  de  uso  'púb,lico  entregado,  pbras  de  intervención,  construcción  o  adecuacíón  sin  ¡revia
autorización escrita del BIF, para lo cual deberá efec±uar los trámites pertinentes y necesc¡rios ante
las  autoridades  competentes  para  obtener  los  perm¡sos  y  licencias  requer¡dos,  al  igual  que
trámites  d;   arborización   o ,amb¡entales.   Estas   obras  serán   de   propie_dad   deI   Mu;ic¡pio_'de
Flor¡dablanca y formarán parte del equ¡pam¡ento comunal de la zo_na  : área ob¡eto del p-resente
cc)ntrato,  por  lo  que  no  procede  su  retiro,  desmüora  o  negociación.  8.  Abstenerse  de  dar  en

garantía  los  blenes  objeto  de este contrato,  así como  de celebrar ccintratos  de  arreidamiento,
cesión"-b cualquier otro acto que ,tmplique  enajenación o  negociación  de la(s) zona(s)  objeto  déI
presente  contrato.  9.  Dar  aviso,ciI  BIF  y  a  la  autor¡dad  competente,  dentro  de  las  24  horas
siguientes a  la  ocurrencia  de  los  hechos. que  perturben  la  tenencia  y/o  uso o  la  existencía  de un

;;oáeSo jud¡cial, adm¡nistrat¡vo o de cuaI;uie; índole en los que se 'frivolucren los bienes ob¡eto deI
preiente contrato óriginadci por acción u omisión del CONTRAllSTA o de terceros, que lleguen a su
conóiimiento.  10. Asum¡r bajo su  propio  riesgo y seguridad,  Ia  adquisición  de  bienes ;  servicios
dest¡nados a'I cumplimiento.; obseria;c¡a de I_as :ct¡ridades y progr:mas que organ¡ce ;n el lugar.
11. Colaborarcon los funcionarios deI BIF que llevan a cabo el seguimiento aí contrato atend'iendo
sus  ílamddas,  vísitas y  en  general  cualqu¡er tipo  de  requerim¡entos  que  garanticen  la  cumplida
ejecución contractual. 12. Cumplir las recomendaciones y planés de mejoramiento acordadas con
el equipo de seguimiento, 13, Entregar yrecibir al térmjno del pres'ente contrato, bajo ¡nventario el
inmueble-._14.     En  general  cumplir  con  el  objetc)  del  contrato  y  con.-Ias  demás  obligaciones
inherentts  al  miimo.  15.  En  caso  de  cambio  del  representante  legal  de  la  entidad  pública,  EL
COMODANTE deberá idor;'ar al supervisor del cont;ato con d¡ez (1_O) dlas háb¡Ies de :ntér¡oridad
a  que  se  produzca  el  cambio y  remit¡rder]tro del  mes siguienté el  aclo formaI  (documento)  del
nuevo   nombram¡ento   y/o   reconoc¡mienri),,  con   el  filn  _de   efectuar   eí  empalme   dest¡na_do   a

garantizar   la   normal   ejecución   d_el   presente   contrato..16.   Cumplir   con   las   obl¡gaciones   y-comprom¡sos  que se_esriablecen  e; eI  -ESTUDIO  DE  NECESIDÁD,  OPóRTUNIDAD  Y COÑVENIENCl-A

CONTRACTUAL.  Además  de  las  anteriores se  deberán  cumplir con  las sigulentes  obligaciones:
1).Promover  las veQJurías  ciudadanas  para  apoyar el  control  del  espacio  públ'ico.  2).  Ejercer  la
;ig¡Iancia  del  bien  de uso  púbI¡co.  3)  Ei  cumpii;iento de  las normas-de p:Iicía,  de c:nri¡venc¡a y
seguridad  ciLdadana.  4).  La  entrega  del  bien  inmueble  no  implica  transferencia  de  dominio,  ni
derecho  adquisitivo  alguno ,a  fiavor  del  contratista,  en  cuanto  el  contrato  a  celebrar  implica  la
tenencia  temporal  del  inmueble.   fn  consecuencia,  eI  Municipio  consetvará  en  todo  caso  la
t¡tular¡dad  y ;osesión efectiva sobr: el  bien  de uso  público.  5): La  entrega  de  las zonas  públicas
como  los  parqueaderos  que se.hace  no  legaliza  ningún tipo  de  uso,  intervención,  construcc¡ón,
ocupación  o  cerramiento  realiiados  en  contravención  a  las  normas jurídlcas  y  técnicas  o  sin
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Iícencia o autorizac¡ón expresa?eI  BIF. Además de las anterlores el  beneflclarlo del iohtrato se.
suJetará al sbulente ,'reglame_rito,_comprometléndose a hacerlo cumpllr_a lós terceros..  1.  No se.

permite ni autoriza ventas timbuldntes o permanentes en los espacios públicos del bien inmueble
2, Mantener organizado y lip.pio el espaclo público, se prohíbe arrojar basura al piso, para ello se.
utiI¡za!an   los  reclpientes  de.recolección  para  tal  fin_ (fomentanío_ Ia  cúltura  del  reclclaje),  el
depó:¡to,  selecc¡:n 'y  recole:c¡ón  de  bas:ras  s_olo_ poJ;rá  ser  realizada  por  ¡u¡en  deter;¡;e.el
comcld_atario dpl bien inmreble. 3.  Los niños menores que ut¡I¡cen el parque didáctico, deben estar,
acomfaña_dos'de un adulio responsable de su cu¡dadi. 4.  El  b¡en ¡;riiu:ble es un és'pa;io libre de
humo' y di' licor, por lo tanto está prohibido el expendio y consumo de' bebidas alcohólicas 'con el

f¡n de garantizar el orden púPlico y la segur¡dad, de iguaI-manera se prohíbe el consumo deJtdbaco
y /o sústanc¡as psicoactivas_o aI:cinóg:nas aI ¡nteri_or de ellos.  Las-persohas encontradas'en este
esSatan:iOonSeesr:r:nr¡e::rngt:sa,Sdye aSceuer:da!IZafr:óduing:ndfeOrpmoicíCa:n5.IONoS:eCepd!rd:itPeaerfjndgarrelseoS dae CmOansOcCoetra;.a:.   ,

Las ventas de productos comestibles o d;.cualquier otra índole;además de I_os requisitos de 'orden
san¡tario  deberán contar con.Ia  autor¡zación  del  propietario del  inmueble.  7. Cualquier conducti
lrregular  o''jalta   a   las,  normas   de   co-mprom¡:o, 'deterloro,   daños,   causados  'dentró  de.  Iqs
¡ns:alacione: y  mal  usó  del  inmueble será- ob¡eto de suspenstión  deI  ;ermlso y se deberá  asuriir.
económI¢amente  los  daños,  8.   Está.prohibi_do,cortar  flores,  ramas  o  partés  de  los  árboles  o
arbustos  o 'plantas,  cualqu¡er  poda  :  tala  debe  ser  cónsuI:ada  con  la  entidad  corilp'etente,  e_s
responsablI¡dad de todos cuídar el  medlo amblente, conservando los árboles, arbustos y jt¡rdínes,
esSaPnaftC!Or:oseny::av::daOnSosyaf:oPnO::t#irlaeI !agSuüaraev:%::So !uegsapreerSdi!:odiiCn;udsOt:f¡cuat!iaZ:enb::::dO:::::C:OeS:.

permitido-sub¡rse a los árboles o lanzar¡es objetos. 9. El iomodata-r¡o ;erá responsable de:. Hacer
cumplir la reglamentación. Promqve[ el buen uso y conservclción del inmueble.. Velar porque la
empresa de aseo correspondiente:m¿ntenga  limpias y a d¡spos¡c¡ón  las canecas de basura en las
diferentes  áreas..  Y  demás  establecidas  en  el  contrato.  10.  El  comodatario.del  equipdmiento
urbano  deberá  divulgar  este  reglamento  (ubicarlo  en  una  parte  visible  a  la  comunidad)  y  los     ,
usuarios deberán concicerlo y acatarlo. ,CIAUSULA NOVENA: DERECHO DE DÓMINlO: La entrega
del  bien  inmueble se entregd  en  comodat_o  por un térm¡no de c¡nco t5)'años'bor ello  no  implica      ,_
transferencia.de dominio, ni derecho adquisitivo alguno a fiavor del contratista - comcldcltario.  EI    ,
Mun¡cip¡ó  co'nservara  en  todo  caso  la  titularidaJ_ y  pos:sión  efetiiva  sobre  el  bien  inmueble.
PARÁGRAFO_   PRIMERO:    EL    CONTRATISTA   -.  dOMODAT:AR¡O    y/o    sus    empleados,.serán
responsables ante  las autoridades de los actos u omisiones en  el ej;rc¡¿io 'de la;act¡v¡da¡es que
desarrolle en virtud deI-contrato, cuando con ellos cause perjuicio a  la administración ¡úblicd ó a
terceros.     CLAUSULA     DECIMA     -     DERECl+OS     PARTICUIARES     DE     LA-    ENTIDAD     EST:AT:AI.

CO^ÍTRA:IANTE.. Hacer uso de la cláusula  de  imposición de multas,  la  cláusula  penal o cualquíer
otro  derecho   consagrado  a   la   Entidad   Estatal   contratante  de. manera   legal   o  contractüal.
CLÁuSulA  DECIMA  PRIMERA:  OBI_IGACIONES  GENERALES  DE' LA  ENTIDAD  CONTRATANTE:  1.
Entregar el  bien objeto de comodato.  2.  Permitir el  uso  de los bienes  por parte del  Contratista  -
comodatario, para la destinación prevista. 3.  Prestar su colaboración para el cumpI¡miento de las
obligaciones  deI  Contratista.  CLAuSuIA  DECIMA SEGuNDA -  RESPONSABILIDAD:  La  DIRECClON
DE -TRANSITO Y TRANSPORTE  DE  FLORIDABIANCA - DTF  es  responsáble  por el  cumplimiento  del
objeto  establecldo   en   la   cláusula   uno  del   presente   Contrato.   La   DIRÍCCION   DE  TRANSITO  Y
TRANSPORTE   DE   FLORIDABLANCA   -   DTF  será   responsable   por   los   daños   que   ocasionen   sus
empleados, Wo contratistas, aI Banco lnmobíliar¡o de Florídablanca - Comodante en la ejecución
del  objeto  dél  presente  Contrato.  CIAuSULA  DECIMA TERCERA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.  EL
BIF - Comodante  podrá  terminar en forma  anticlpada  el  presente contrato sin  que  haya  lugar a

bjeto del")Cuandonteasu
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notificaciones que las partes deban  hacer en desarrollo del presénte Contrato,  deben constclr por
escrito  y  se  entenderán  debidamente  efectuadcis  sólo  si  son  entregadas  personalmente  o  por
correo electrónico a la persona y a las d'Irecciones indicadas a cont¡nuac'ión: BANCO INMOBILIARIO
DE-FLORIDABLANCA, trarisversaI  29  N® 5-33 P¡so 3  Barrio  Lcigos 3  del  municipio de Flor¡dablanca_

Tel.  6978599.  Correo  electrónico  info@bif.aov.co.  lA,  CASA  DE  [A  CULTURA  PIEDRA  DEL  SOL
DJrector   General  JORGE   ENRIQUE   GUALDRON   MARTINEZ   o   quien   haga   sus   veces,  'lote   3
PARAGuITAS    deI    Mun¡cipio    de    Floridablanca.    PBX:    (57-7) '  648215i.    Correo    eietirónicq
casacultura@floridablanca.gw.co.  CIAuSuLA VIGESIMA iERCiRA - Sul,EWISIÓN Y VIGILANCIA:
La supervisión del controto será ejercida por el  ProfesionaI Un¡versitario - Área Técnlca deI  Banco
Inmobiliario  de  Floridablanca,   a  quien  corresponderá:   1.   Hacer  el  seguimientcl  y  verifilcar  el                    '
cumplimiento  de  las  obligaciones  adquiridas  por  el  Contratista  -  Cor;odatario  en  virtud  del
contrato. 2.  Deberá_ reportar en fiorma oportuna a la  Dirección en un plazo no menor a treinta (3)
días caléndario a lafecha de vencimiento del plcizo del contrato, Ia proximidad del vencimiento del
mi_smo_ 3. El supewisorasume el deber de remitir más tardar el día hábi['siguiente a su emisión al
Secretar¡o General y A_dministrativo  los doCumentos previstos en eI  Decreto  1082 de 26 de mclyo     ,
de 2015 concordante con eI  Decreto 1510 de 2013 como dusceptjbles de publicación en eI Secop,

que se  produzcan  durante  el  plazo  de  ejecuc¡ón y vigencia  del  iontrato. 5.  De ¡gual  manera,  en
cuanto  a  debires,  ob]¡gac¡ones  y  respc)nsabilidades,  queda  sujeto  a  los  lineamientos  jurídicos

prevístos  para  los  supervisores  en  la  Ley  1474  de  2011  y  demás  normas  concordclntes  con  la
materia. £!4!!5!!!4l[!¬ES!h441!14BL4JIB!EE9S; Hacen parte integrante de este contrato,  los
siguientes docurrientos:  Las actas,  informes,  acuerdos y documentos precontractuales. E14!1§!!!4
VIGESIMA     UINTA - LUGAR  DE  EJECUCIÓN Y  DOMICILlO  CONTRACTUAL:  EI  lugar de  ejecüción
del   presente   contrato   es   el   munic¡pio   de   Floridablanca.   ¬!4]!§]J!4J[!§E§!$44iEEI4=
eEBfE££!QD!4D4!ED!m1£!É£!!£!4bLEl presente contrato :e perfeccíonci con lci firma de las partes
y parcl stu ejecución se requiere de la suscripción del atia de lnicio.  En constancia de lo anterior, se
firmaporiaspariesenJaciudaddeFloridabla",Santander, eldl'a       2  6   DEc   2oi9

ELCONJmATANTE, ,                                               ,             -   EL coNI!RATI. '_-
./

iAuRÁí":LHvA MANRIQuE"ERRA             Jo\GEmt#üWL:ffiE%NEz
D¡rectora GenéraI                                                                   Diliector Genedal
Banco inmob"¡ar¡o d_e Floridab::::                     Ca*Íadtura P;ÁTa del stl     :%iSs®

Proyectó:Abg. Ld]S¬sátf¡ez-                          Rev¡só:JDU#esarGonzález García
ProSesionaI Univ?rsitaria Especializado (E)                          ,         Se¡cretaridáfbneral y Adm¡nistrativo
Jurl'dica área Técnica
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destinaclón urbanístlca. 3) Cuando EL CONTRA"ST:A incumpla  alguna  de las obligaciones de que
trata'  Ia   CIáusula   Octava  del   presente  c_ontrato.   CLÁuSuLA  DEClrVIA  CuARTA: LIMITACIONES_.
A?qrd_e   con   lo   establecid{  e;   el ,artíc:Io   19   deI   Decreto   1504.de   1998  _y   demás   normas
có;cordantes,  el  presente'contrato  no  conflere. Ia  propiedad  nl  dere¢ho  algüno  adquisitivo  de
dolrIÍnio  aI  CONTMTI5T'A  -  COMODATARlO,  ni  a  la  persona  qüe  representa,  conservando  EL
MüNICIPIO, Ia titularidad y poses¡ón efectiv: del b¡eri ;úblico al ;ue s; rejiere I: cláusu¡a  pr¡mera
del presente contrato. Confiorh'e con lo anterior, no genera  prestación alguna de tipo 'económico
n¡  de  ninguna  otra  espec¡e,,-a  cargo  deI  BIF ,y  no  ;odrá  ser  ¡nvocado  ;or  EL COhmAllSTA,  ni
ningún  otro   particular '-como  fueñte  ¿eneraáora  -de  derechos  adquirídos.   CLÁuSuLA  DEC¡MA
C[uINT:A: RÍGIMEN   LEGAL.   El   presente   contrato   se   rige   por   lo   establecido   eh'  las  siguientes   _
normas:  Leyes 99 de 1989, 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, Decretos Ncicionales 1504 de
1998,  Dec;ito  108i de 2ó15 concórd¿nte con el  Decreto  1510 de 2013, Resoluc¡ón N9 303  de i4-.
de  Septiembre  de  201'3  y,  demás  normas  concordantes  v¡gentes,  CLluSuIA  DECIMA  SEXTA  -''
EXCLUSIÓN DE IA REIACIÓN LABORAL:  El  presente contrato no genera relación  ni vínculo laboral ''
alguno  entre  Et  B!Fw  EL  CONTRATISTA - COMODATARIO  o  entre  el  príriiro  y  el  personal  al
servlcJo  deJ  seqrndo.  C1+uSuLA _DFC!"  fimMA  r  INDEPENDENaA  DEt  COrrTRATISTA:  EJ
comodatario   es   una   erit¡dad   púbI¡ca   autónomcl   e   independiente   deI   Banco   lnmobiliario   de
Flor¡dabhnca; y en, consecuenc¡.a, eI Contratista no, es su  r'epresentante, agerite o mandatar¡o_ La.
CASA,  DE    IA.CLiLTuRA   ÉlEbRA    DEL   SOL  no   tiiene    l-a   facultad    d:'   hacer   declaracione:,
representacio:es 'o comprom¡sos en  nombre del  BANCO INMóBIÜARIO' DE FLORIDABLANCA,  ni de-_
tom'ar  dec¡siones 'o  ini:¡ar  acciones  que  generen  obligaciones  a. su  cargo.  CláuSulA  D'ECIMA'
Q_CIA_V_A -CESlON: EI Contratista  no puede ceder parcial ni totalmen1:e sus obligac¡ones o derécl.os
derNados  del  presente  Contrato-de.comodato.  Si  eI  Contratista  es  objeto  de fus¡ón,  escisión  o
cambio  de-control,  eI  BANCO  INMtOBILIARIO  DE  FLORIDABLANCA  está  facultado  a  cónoce; las
cond¡ciones de esa operación. En consecuencia, eI Contratista se obliga a -jnformar oporturidmente
aI  BÁNCO  INMOBILIARIO  DE  FLORIDABIANCA  de  la   m¡smc]  y  soI¡cftar  su  consentimiento  en  la

forma   prev¡sta   por   la   ley.   CLÁuSuIA   NOVENA  =INDEMriIDAD..   EI   Contratista   se   obliga   a
¡ndemnlzar   aI   BANCO   INMOBILIARlO   DE   FLORIDABLANCA   con   ocasión   de   la   violación   o   el
lncumplimiento  de  las  obligaciones  previstas?n  el  presente  Contrato.  EI  Contratista':e  obliga  a
mantener  lndemne  a  la  Entidad  Estatal  contratante  de  cualquler daño  o  per]uiclo  origlnado  en
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuac¡ones hasta por el monto del daño o

perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato.  EI Contratista mantendrá indemne a
la  Entidad  Estatal contratante  por'cualquier obligación  de carácler laboral  o  relacionado que  se
orig¡nen  en  eI  ¡;cumpI¡m¡ento'de  las  ábligacioris  laborales  que  eI  Contratista  asume fr:nte  aI
personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obI¡gaciones derivadas teI
presente Contrato. CLÁUSuIA VIGESIMA- CASO FOHTuITO Y FuERZA MAYOR: Las partes quedan
exoneradas de  responsabiI¡dad  por el incumplimiento de cualqu¡era  de sus obllgaciones  o por la
demora  en  la  satlsfacción  de cualquiera, de  las prestaciones a  su  cargo  derivadas del  presente
Contrato, cuando eI ¡ncumpI¡miento se,a resultado o consecuencia de la ocurrencia de unevento de

fuerza  mayor y  caso fortuito  debidamente  invocadas y  constatadas  de  acuerdo  con  ía  liy y  la
jurisprudencia   colc)mbiana.  CLÁuSULA  VIGESIMA  PRIMERA  -  SOLUClON  DE  CONTROVERSIAS
CONTRACTuALES:  Las  controversias  o  diferencias  que  surjan  entre  el  Contratista  y  la  Entidad
Estatal contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórrogci o terminación deI
Contrato,   así  como   de   cualquier  otro   clsunto   relacioncido   con   el   presente   Contrato,   serán
sometidas a la revisión de las partes en un término no mayor a cinco [5) días hábiles a pclrt¡r de la
fecha  en  que  cualquiera  de  las  partes  comun¡que  por  escrito  a  la  otra  la  existencia  de  una
diferencia,   con   el   propós¡to   de   buscarle   solución   med¡ante   la   apl'icación   de   los   siguientes
mecanismos alternativos de solución de conflictos: arreglo directo, transacción, designación de un
címigable   componedor.   Si  fracasaren   los   anter¡clres   mecanismos  se   util¡zará   la   conciliación.
CIÁuSUIA  VIGESIMA  SEGUNDA  -  NCITIFICACIONES:  Los  avisos,  soI¡citudes,  comunjcacjones  y
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